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t o AutorizlH' P.o IIjqrgeléctr)¡;a ¡bérica, {lIl:¡e.rQuerQ, S .. .1\'»'. el 
estl,\ble~Imiept<> de la IIp.e,¡¡. eléQtrica a ao I{V" doble . Qlroulto, 
derivación a «Flexis y Mecanomet. S. A.»; en Zamudlo, de la 
de Asúa-Zamudio. 

2.° Declarar en concréto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctric¡¡. que ' /loe autoriza a ~os efectos !leñala,dos en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropjaGiones forZ9S!l,S ,y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Sil Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionl\~o indicado en el artículo 13 del DeQreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación,se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de novi(\\mbre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
10.758-C. 

~1]NISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que :le 
aprueba la modificación de la clasificación de laE 
vias Pecuarias existentes en el término mun~cipal 
de CI~jclana' de la Frontera, provincia de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Visto ·el expediente seguido para la moqtlicaCión 
de la, "lasificación de l:¡ts vías pecuarias existentes en el térmil}o 
municjp:¡tl de Chiclana de la Frontera, provincia de Các;l\z, en 
el q~' no se ha fOr'!m.¡lado reclamación alguna durQ,nte :\\1 ex
posiQi® al pÚbliqo, siendo favorables cuantos informes. ¡¡e, 
emitieron , y habiéndose cumplido tOdos los requisitos )e~31es. 
de tr!IIDitación. 

ViIlW¡¡ los artícUlOS 1.0 al 3.°, 5.° al' 13 del Reglamento ge 
Vías ~Quarias de lIa de diciembre de 1944, en relación CQn 
los lltlrtmentes de ltt Ley de Procedimiento .l\tlminlstra,tlvQ ~c 
17 di! juliQ de 19lX1, y la Orden ministeria,l Qe \l Qe diclwb):e, 
de 1il6Q, aprobato . .,il.\. de la c~asificación ~e las vías , ~1:\U\filt!j 
existentes en el termmo mumclpal de ChIClana de la Frontera, 

1l;ste Ministerio, d.:; aCUllrc;lQ ,CQP. la propuesta !le la 1!irecciqn 
General de Ganader.la e mforme de ' la Asesorla Jundica del 
Departamento, ha resuelto :, 

Primero.·-Aprobar la modificación de la ' clasificación de las 
vías pecuarias existent.es en el término ·municipal de Chiclarta 
de la Frontera. provincia de Cádiz, en el sentido de considerar : 

Vias pecuarias , necesarias 

«Cordel del Pozo de Aragón» (tramo comprendido entre la 
Colada de Receberos y la de Fuente Amarga). Anchura de 
37,6~ m~trQll. , 

«Colad¡¡, d~ Fuente Amarga) ttr:¡tme compreml.ido entre el co, r
!lel ct~l Pozo de Aragt'm y la, Vereda de Cáclifl:). Anchura de, 
~ metrQ.S. ,. 

«Colada de Recoberos» (en su tot:¡tlidad). Ancl1urlt, 20 metros 

~g\Ulc!.Q,-Queda firme y subsistente cuanto figura en lf 
Ordep rnhllsterial de 9 de diciembre de 1960 en Jo que no ,se 
OPQnga, Q, l!t presente, 

'reFcerQ,-Est:;¡. resolw;ión que se pu1:¡Ucará en el «I~olet1tl 
Of}t;lial elel Estado y «l;Ioletín Oficjal» de la provincia, para ge
neral conocimiel1to, agota la vía gubernativa, pudiepdo los ~ue 
se consideren :¡tfectados por ella interpQuer re,curso de repOSlC¡On. 
previo al contencioSd-administrativo, en la !orm,lt, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de lit Ley de Procedimiento 
Adm\nistrativQ de 17 de julio de 1958, en armonl/t con el artiou
lo 52 y Siguientes ge la Ley de 27 de diciembre ,de 1966, l'e
guIadora de la Jurisdioción Contenoioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mltdrid, 11 de diciembre de 1968.-P. D., el ~ubsecretario, 

F . Rernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal ¡te Archidona, PTl)
vincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente &e(?;Uido para I!l. olasificaoión 
de ' las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Archidona, provincia de Málaga, en el que no se ha formuIlI.do 
recl~aQlón o, pro, test, a ',It, 19\1na durante su expOSición $.1 RÚbll,' cQ; 
sien4Q fltvorables cuantos inf9l'mes ~ emitieron y haoiénel~ 
cumplldQ todos los requisitos legale¡¡ de tramitación. 

Vistos los artículos 1.Q al 3.~, 6.° al 12 y ~ del Reglamento , 
de Via:o Pecul\fias de 23 de cj.iciem1:¡re de 1944, en relación con 
10!l I*'tinent.ts <lela Ley de Procedimiento AdministrativQ qe 
dO 17 4t juUQ de liói, 

. 1.& 

Este Ministerio, de acUllrdo con l? woPUe:¡t¡¡. cte 1110 DÚ'ección 
Genen"l . de Oa,naaer1a, e ip1'orme de la. J\l;esQtla Jurídica del 
Dev¡¡,rtam~to, l1a resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías peCUaria¡¡ exis
tentes en el término mW1icipal de Archid.ona, provincia. de 
Málaga, por .la que cQusideran ; 

Vlas pecuarias necesarias 

<{Vereda del Camino de Málaga». 
«Vereda de Archidona a AM'arnate». 
«Vel'eda del CaminQ de Véle3-MMa¡¡;ltlt. 

Las tres veredas con anohura de 20,89 metros. 
, «Colada. del Camino ViejO de Antequera». Anohura, 33,00 metros. 

«Colada de la F-uente de los Berros, San José y CUesta, Blanca». 
Anohura del primer tramo, 3'7,61 metros; anchura del ~ 
gundo tramo, 13,40 metros. • 

«Colada del Arroyo de Fuente de la Lana». 
«Colada de Chamartin». 
«Colada de los Cortijos Rivera y Aguilar». 
«Colada, de los C~brQIles». 
«Colada al Camino de PeraltlJ,l¡. ' 

, Las cinGo c()ladas con anchura de l8,4O metros. 

Vías pecuarias excesivas 

«Cañada Real de Sevilla a Grana.da.». 
<!Cañada Real de Ronda a Granada». 

Las dos cañadas que anteceden, con anchura de 75,22 metros, 
que se reaucirá. a 20,89 metros, enajenúndose el sobrante que 
resulte sin que entre tantQ pueda ser ocupado. 

El recorrido. dÚ'ecoión, superficie y demás características 
de las wteaicbas vías peC\larfas, figura en el proyecto de cla
sif!caclón reQactadQ por el perito A~ícola del 1j:st¡¡,do don En- . 
rique ºallego Fre:mo, CUyo contemdo se ten(lrá presente en 
todo C\ltmtQ . les !\fe cta. 

En aquellOS tramos' de las mismas, afectados . por situaciones 
topográficas. I,\lter\locione/l por el transcurso elel tiem»o (In I)ltu
ces fluviales, llaso por ZQnIJ,S urbana,.¡¡ o situacIones ele de~I)hO 
preVi¡¡t¡¡,s en el artículo seg~d() de1R,eglamento de Vío.s Fe
Qu¡p-i!\S, su ancllura. qUedará definitivamente fijll4!io '" pract1-
oarse ~u ele.sllnde. 

.~e~undo.~Elita resolución, que ~ publicará en e~ «Boletín 
Oficial del Est.v;!o» y en el ((EQletíp. Oficial» de la prQVlnola 
correspondiente para ienefal conocimiento, agQtp, la, vía gu
bernatlvll., pudiendo las que se consideren !\féotaelos por ella, 
interponer recurso de repOSición, previo al conteneloso-I'clminis
trativo, en la for¡na, requisitos y pl~os seüll!l\dos en el artíou
lo 1~6 de la Ley de l'rocectlmlento Administrativo, en armonía 
t;On el 52 y stgl,llentel! q!'l l¡¡. Ley de :n de diciembre de 1956, J:e
guladpra, de la JurisdiCCión Contencioso.adminis~atlva. 

J.,o que comunleo a V. 1, para su conocimiento y efectos, 
Dios gua,rde ¡¡. V. I , mucnos años. , 
Madríd, 11 de diciembre de 1968.- P. D., el Subsecretario, . 

li'. Hernández Oil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería, 

ORDEN ae 11 de cttcillmbrlJ ele 2968 por la que S8 
aprueba la clasificación de las vías pecuariaS e~8-
tentes en el término municipaZ de Guajar-Fam
guit, provincia de Granada. 

Il¡no. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaoión 
de .las vías pecuarias e~istel1te!l en el término municipal de 
Guªj~~l"\U'aguit, PfOvincia de Granada, en tll que no se n a 
form~adorecl¡unaoión o protesta alguna dura.nte su el(pQsi
ción al público; siendo fa.vorables cuantQs infOl'Ples !le emltie
ron, y nabiéndose cumplido todos los requistos leg(l!es de tra
mita.ción. 

Vistos los ' articulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Refila¡:pento 
de Vías Pecuaria¡¡ de 23 cte d¡ciembre de 1944, en 'rela,ción COn 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento A<tminilltrativo de 
17 de julio de 1958, 

Este ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dlree
ciónGeneral de Ganadería e informe de 111. Asesoría Jurídica 
del DepartamentQ. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias eXUi
ten tes en el término municipal de Guajar-Faraguit, provincia 
de Granada, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarws 

«Cordel de los Arenales». 
«Cordel de 10& Jara.le¡¡ a el Ro¡neral», 
«Cordel de CQrral Nuevo al Pinarü!o». 

Loa 4'es Cordeles que anteceden, con anchura de 37,61 metros. 
«CQI¡¡.da, de Corral Nuevo»: Anchura variable de 8 a 10 metros. 
«Colada de la. Cruz del Rosario»: Anchura varil'ble, Sin exceder 
\le 11 metro¡. 
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El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla.8l- . 
1'1cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don José 
María Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ees fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
Pfevistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde. . . 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provinCia co
rrespondiente para general conocimiento, agota la via guber
nativa, pudiendo los que se consideren afectados por ella inter
poner recurso de repoSición, previo el contencioso-administratí
vo, en la. forma, requisitos y plazos señalados en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en armonia con el 
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento .y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1OO8.-P. D., el Subsecretario, 

P. Hemández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de 
Madrid del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de diversos terrenos 
del término municipal de Tortuero de la Sierra 
(Guadalajara) , que integran el monte denominado 
«El Botijoso», a efectos de su repoblación forestal. 

Por Decreto del Ministerio de Agricultura de 16 de marzo 
de 1961, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» nÚIne- I 

ro 86, de fecha 11 de abril de 1961, se declaró la repoblación 
tOMStal oblJgatoria y la necesidllid y urgencia de ocupación, a 
efectos de su repoblación forestal de los terrenos incluidos en 
el «Proyecto de restauración hidrológico forestal de la vertien
te derecha del río Jarama e izquierda del río Lozoya», entre los 
que se encuentran diversos terrenos del término municipal de 
Tortuero de la Sierra (Gullidalajara), que integran el monte 
denominado «El Botijoso». 

Tramitltdo el correspondiente expediente, yde conformidad 
con la consécuencia segunda del artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropia.cióri Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace pú
blica, por medio del presente anuncio, la fecha y hora en que 
ha de .levantarse el acta previa a la ocupación del citado monte 
«El Botijoso», fijándose este . acto para el día 21 de enero de 
1969, a las once de la mañana, citándose en dicho día y hora 
en el Ayuntamiento de Tortuero a cuantos propietarios deseen 
asistir al acto, para desde este punto trasladarse al monte a 
expropiar. 
• Por los datos obrantes en este Servicio ias parcelas catastra

les que integran el monte «El BotijosO» son las comprendidas 
dentro de los siguientes linderos: 

Norte : Monte denominado «Cerro Concha», del término mu
niCipal de PUebla de la Sierra (Madrid) y término municipal 
de El Vado. 

Este : Monte denominado «Barranco del Robledillo», «Los Lo
bosillos y ..otros» y fincas particulares del término municip~ 
de Valdesotos. 

Sur: Monte denominado «Los Baldíos), propiedad de los ve-
cinos de Tortuero y ubicado en dicho término municipal. . 

Oeste: Monte denominado «Fuente del Valle y Porriño». 
del término municipal de Valdepeñas de la Sierra; montes de
nominados «La Paranza» y «Collado Santo», del término muni
cipal de Alpedrete de la Sierra, y monte denominado «Cerro 
Concha», del término municipal -de Puebla de la Sierra, de la 
provinCia de Madrid. 

Denu-o de los linderos Indicados se comprende una superfi
cie de dos mil novecientas treinta y una hectáreas. 

Las parcelas catastrales que integran el monte a expropiar 
BOn, salvo ·error u omisión, las sigUientes : 

Polígono 1.0: Parcelas 81 a 84, 103, 104 Y 105. 
Poligono 8.° : Parcelas 1 a 129, 152 a 195, 198, 201 a 278, 293 

Y 294. 
A cuantas personas puedan .considerarse interesadas por la 

presente expropiación se les advierte que podrán consultar los 
planos y datos obrantes en este Servicio en las oficinas del Ser
vicio Hidrológico Forestal de Madrid, sitas en la calle de Monte 
Esquinza, 4, 4.· , de Madrid, y también de que con arreglo al 

. articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
podrán formular hasta el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación, por escrito a la Jefatura del Servicio, las 
alegaciones .que estimen pertinentes a los solos efectos de sub
sanar posibles· elTores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por esta urgente ocupación. 

Madrid, 111 de diciembre de 1968.:-'-El Ingeniero Jefe.-7.369-A. 

MINISTERIO DE -COMERCIO 

INSnTUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de D1visas de Madi'1d 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras ' cotizadas en la 
sesión c.elebrada el . día 19 de diciembre de 1968: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

1 Dólar U. S. A. . ......................... . 
1 Dólar canadiense ...... .......•.•........ 
1 Franco francés nuevo •...•. ; ..•••... : .. 
1 Libra esterlina ....... ............ ; ...... . 
1 Franco suiZo ......... ........ ...... ....... . 

100 Francos belgas .. ....... ............ .. ... . 
1 Marco alemán ........•...... .. ...•••. .... 

100 Liras ita:lianas .... : .. _ ..•...••..•......... 
1 Florín holandés ............. ... ...•...... 
1 Corona sueca ............ : .... ......... ... . 
1 Corona danesa ...........•... ; ........... . 
1 Corona noruega ........ .... .... ......... . 
1 Marco finlandés .... ... ............ ...... . 

100 Chelines austriacos ........ ...... ... ... . 
lOO Escudos POrtugueses ..•. ................ 

Pesetas 

69,617 
64,896 
14,068 

165,987 
16,207 

138,513 
17,425 
11,157 
19,313 
13,452 
9,291 
9,748 

16.658 . 
269,598 
243,633 

Pesetas 

69,827 
65,091 
14,110 

166,438 
16,255 

138,931 
17,477 
11,190 
19,371 
13,492 
9,319 
9,777 

16,708 
270,412 
244,368 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

;> 

DECRETO 3103 /1968, de 12 de diciembre, . por el 
que se autoriza al Instituto Nacional (te la Vivien
da para financiar con cargo a sus presupuestos la 
construcción de hasta 100 albergues en El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña). 

Con el fin de que puedan iniciarse a la mayor brevedad po. 
slble las obras de construcción directa de las dos mil viviendas 
progrlllIDadas en terrenos del polígono «Caranza», propiedad 
del Instituto Nacional de la Vivienda en El Ferrol del Cau
dillo, con destino a las familias que han de ser desalOjadas 
de las viviendas del barrio de «El Esteiro», es preciso que los 
terrenos del citado polígono queden completamente libres de 
los actuales ocupantes. 

Sin perjuicio de la adecuada y definitiva solución que pue
da darse en el futuro mediante la construcción de viviendas 
en lugares adecuados, se hace preciso habilitar urgentemente 
los albergues necesarios para que, a la mayor brevedad, sirvan 
de alojamiento temporal, permitiendo la efectiva ocupaCión · de 
tales terrenos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de diciem~re de mil novecientos sesenta y ocho, . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que, con cargo a· sus presupuestos y considerando 
las construcciones como directas e incluidas en el Plan Nacional 
de la Vivienda, encargue a cualquiera de las Entidades oficiales 
a que se refiere el artículo quinto de la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro la construcción de hasta cien 
albergues familiares en terrenOs de la tercera fase del polígono 
«Caranza», de El Ferrol del Caudillo, a delimitar por el propio 
Instituto. 

Articulo segundo.-Las obras, adquisiciones y servicios, in
cluso los de los Técnicos, Arquitectos y Aparejadores, que sean 
precisos para' proyectar, dirigir y ejecutar las construcciones 
de referencia se contratarán directamente al amparo de lo 
dispuesto en el artículo treinta y siete, apartado uno, de la Ley 
de Contratos del Estado de OCho de abril de mil novecientos 
sesenta. y cinco, aplica.ble a. los Organismos Autónomos, de 


